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2ª HABILITACIÓN DE JUECES NACIONALES  DE BAILES CARIBEÑOS 

El DOMINGO, 10 de febrero de 2019 se celebrará en Guadalajara, la habilitación de Jueces 

Nacionales de Bailes Caribeños, en horario de 16:00 a 20:30 h. 

Los requisitos para asistir a esta habilitación son: 

- Haber asistido al Curso de Entrenador B de Bailes Caribeños 

- Ser Juez Nacional de Baile Deportivo. 

 

La cuota de matricula a la habilitación tiene un costo de 90 €. (75€ para aquellas inscripciones 

realizadas y pagadas antes del 22 de enero) 

La matrícula se realizará a través del portal bailedeportivo.deporteenlanube.es, antes del 22 de 

febrero de 2019 

Si se ha elegido el pago por transferencia bancaria, una vez realizada la inscripción, enviar un 
email a la dirección eva@febd.es, con  el Justificante de pago. En el concepto de la 
transferencia, indicar  “Nombre y Apellidos “ y  Habilitacion juez caribeños   

El objetivo de esta habilitación, es la de completar la formación de los Jueces Nacionales de Baile 

Deportivo, explicando los criterios de juicio de cada una de las especialidades incluidas en Bailes 

Caribeños. 

Solo se habilitarán con Juez Nacional de Bailes Caribeños, aquellos que hayan superado el examen 

de Entrenador B de Bailes Caribeños. 

Podéis consultar cualquier duda en caribbean@febd.es 

 


